
 

 

 

AVISO CON FINES INFORMATIVOS 

 

CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS INMOBILIARIOS FSHOP 13 

 

 
 

 
Fibra Shop Portafolios Inmobiliarios, S.A.P.I. de C.V. 

FIDEICOMITENTE 
CIBanco, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, 

como fiduciario del Fideicomiso número F/00854. 

FIDUCIARIO EMISOR 

 

El motivo del presente aviso con fines informativos (el “Aviso”) es el informar al público inversionista de la actualización 

de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) que mantiene la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

(“CNBV”) de los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios con clave de pizarra “FSHOP 13”, inscritos en el RNV 

bajo los números 3239-1.81-2013-002, 3239-1.81-2014-004 y 3239-1.81-2017-008 (los “CBFIs”) emitidos por CIBanco, 

S.A., Institución de Banca Múltiple (antes The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple), como 

fiduciario (el “Fiduciario”) en el Fideicomiso Irrevocable número F/00854 constituido el 21 de junio de 2013 (según el 

mismo ha sido modificado y re-expresado parcial o totalmente de tiempo en tiempo, el “Contrato de Fideicomiso”, y el 

fideicomiso ahí creado, el “Fideicomiso”), celebrado con Fibra Shop Portafolios Inmobiliarios, S.A.P.I. de C.V., como 

fideicomitente inicial, y Deutsche Bank México, S.A. Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria, como 

representante común de los tenedores. 

 

El objeto de la actualización de la inscripción a la que se hace referencia, es implementar: (a) las resoluciones adoptadas 

en sesión del Comité Técnico celebrada el 19 de abril de 2018 (las “Resoluciones del Comité Técnico”) en la que se 

resolvió, entre otros temas, como resultado de la solicitud recibida de Fibra Shop Administración, S.C., como 

Administrador, instruir al Fiduciario la realización de todos los actos que sean convenientes o necesarios para efectos de 

llevar a cabo la cancelación de CBFIs, y como consecuencia de la misma (i) actualizar la inscripción de los CBFIs en el 

RNV, (ii) informar a los tenedores los motivos y los detalles de la actualización, y (iii) realizar las modificaciones 

necesarias al título representativo de la totalidad de CBFIs y hacer el canje correspondiente en S.D. Indeval Institución 

para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”), para efecto de que quede depositado un título que ampare 

únicamente los CBFIs restantes como resultado de la cancelación (el “Título”), y (b) la instrucción del Comité Técnico al 

Fiduciario de fecha 31 de julio de 2018 (la “Instrucción del Comité Técnico al Fiduciario”), mediante la cual se instruyó 

llevar a cabo todos los actos necesarios y/o convenientes para dar cumplimiento a las Resoluciones del Comité Técnico 

con la finalidad de cancelar 18’259,123 CBFIs readquiridos como parte del programa de recompra del Fideicomiso. 

 

Como resultado de las Resoluciones del Comité Técnico y de la Instrucción al Fiduciario, el Título depositado ampara 

731,887,842 CBFIs resultado de la cancelación. 

 

El cambio antes señalado se adhiere a las características originales de la emisión que se presentan a continuación:  
 

Fiduciario Emisor: The Bank of New York Mellon, S.A. Institución de Banca Múltiple, en su carácter de Fiduciario en el fideicomiso F/00854, 

constituido el 21 de junio de 2013 según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo. 

Fideicomitente: Fibra Shop Portafolios Inmobiliarios, S.A.P.I. de C.V.  

Fideicomitente Adherente: Cualquier Persona que aporte Bienes Inmuebles al Patrimonio del Fideicomiso, por cuya aportación adquirirá para 

efectos del Fideicomiso, los derechos y obligaciones establecidos en el mismo y en el Convenio de Aportación y Adhesión respectivo.  

Fideicomisarios en Primer Lugar: Los Tenedores de los CBFIs.  

Fideicomisario en Segundo Lugar: Los Fideicomitentes Adherentes.  

Administrador: Fibra Shop Administración, S.C.  

Asesor: Fibra Shop Portafolios Inmobiliarios, S.A.P.I. de C.V.  



 

 

 

Acto Constitutivo / Fideicomiso: Contrato de Fideicomiso Irrevocable de Administración F/00854, de fecha 21 de junio de 2013 y sus anexos, 

según el mismo sea modificado de tiempo en tiempo, celebrado por el Fideicomitente, el Fiduciario y el Representante Común.  

Patrimonio del Fideicomiso: El patrimonio del Fideicomiso se integra principalmente con: (i) la Aportación Inicial; (ii) los Bienes Inmuebles 

Aportados; (iii) los recursos derivados de los Derechos de Arrendamiento; (iv) los Recursos Derivados de la Emisión; (v) las cantidades derivadas 

del cobro de las Rentas; (vii) los Bienes Inmuebles y los Derechos de Arrendamiento que se adquieran con los Recursos Derivados de la Emisión o 

con cualquier otro recurso lícito, incluyendo aquellos que sean aportados por sus respectivos titulares al Patrimonio del Fideicomiso con 

posterioridad a la primera Emisión y por cuya aportación reciban efectivo, CBFIs u otros bienes o derechos; (vii) las Inversiones Permitidas y, en su 

caso, los productos de las mismas, (viii) cualesquiera rendimientos financieros que se obtengan como resultado de la inversión de los recursos 

líquidos existentes en las Cuentas; (ix) los derechos y/o las cantidades que deriven del ejercicio de cualquier derecho correspondiente al Fideicomiso; 

(x) los derechos corporativos y patrimoniales que deriven de una o más partes sociales de las cuales sea beneficiario respecto del Administrador; (xi) 

cualquier otro bien o activo que llegue a formar parte del Patrimonio del Fideicomiso, por cualquier motivo o bajo cualquier circunstancia lícita; y 

(xii) todas y cualesquiera cantidades en efectivo y todos los accesorios, frutos, productos y/o rendimientos de o relacionados con los bienes descritos 

en los incisos anteriores. 

Características relevantes de los bienes fideicomitidos: Nuestra Cartera de inmuebles está compuesta por 18 propiedades en operación y uno en 

proceso de construcción, situadas en doce estados de la república y una más en la Ciudad de México. El área rentable de las propiedades en operación 

de FSHOP asciende a 540,380 metros cuadrados (adquiridos y pagados), y al 31 de marzo de 2019 reportó una tasa de ocupación de 95.82%. El área 

rentable administrada por FSHOP, es decir, tomando en cuenta a los arrendatarios dueños de su local y considerando las expansiones en proceso y las 

coinversiones, es de 782,332 metros cuadrados. 

Tipo de Valor: Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios. 

Clave de Pizarra: FSHOP 13 

Denominación: Los CBFIs estarán denominados en Pesos.  

Inversiones en Bienes Inmuebles: El fiduciario llevará a cabo las inversiones que se realicen con cargo al Patrimonio del Fideicomiso en Bienes 

Inmuebles. 

Derechos que confieren a los Tenedores: Los CBFIs confieren a los Tenedores, de conformidad con el artículo 63 fracción II de la Ley del 

Mercado de Valores, el derecho a una parte de los frutos, rendimientos y en su caso, al valor residual de los bienes o derechos afectos con ese 

propósito al Fideicomiso por lo que confieren el derecho de recibir Distribuciones de Efectivo del Patrimonio del Fideicomiso, en la medida en que 

éste sea suficiente para realizar dichas Distribuciones de Efectivo. Lo anterior, en el entendido que los CBFIs no otorgan derecho alguno sobre la 

propiedad los Bienes Inmuebles a sus Tenedores.  

Distribuciones: El Comité Técnico podrá instruir al fiduciario para que éste último realice las Distribuciones de Efectivo, mismas que se entregarán 

en cada Fecha de Distribución de Efectivo. El Comité Técnico determinará la política de distribución para la entrega de las Distribuciones de 

Efectivo, cumpliendo siempre con los requisitos establecidos en los artículos 187 y 188 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  

Fuente de Distribuciones: Las Distribuciones de Efectivo que deban entregarse al amparo de los CBFIs se harán exclusivamente con los bienes 

disponibles en el Patrimonio del Fideicomiso.  

El Patrimonio del Fideicomiso también estará disponible para realizar el pago de gastos, honorarios e indemnizaciones del Fideicomiso.  

Garantías: Los CBFIs no contarán con garantía real o personal alguna.  

Lugar y Forma de Pago: Todos los pagos en efectivo que deban realizarse a los Tenedores de los CBFIs se harán mediante transferencia electrónica 

a través de S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., ubicado en Paseo de la Reforma No.255, Piso 3, Col. Cuauhtémoc, 

06500, Ciudad de México. 

Representante Común: Deutsche Bank México, S.A. Institución de Banca Múltiple.  

Posibles Adquirentes: Personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o extranjera cuando, en su caso, su régimen de inversión lo prevea 

expresamente.  

Depositario: S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.  

Régimen Fiscal Aplicable: Los inversionistas, previo a la inversión en estos instrumentos, deberán considerar que el régimen fiscal relativo al 

gravamen o exención aplicable a los ingresos derivados de las Distribuciones o compra o venta de estos instrumentos es el previsto por los artículos 

187 y 188 de la LISR.  

Obligaciones de Pago: No existe obligación de pago alguna de principal ni intereses bajo los CBFIs.  

 

Se hace constar que el cambio en el número de los CBFIs constituye el único cambio al Título y no hay otros cambios a 

las características de los CBFIs. 

 

Motivo de la Actualización: La cancelación de 18,259,123 CBFIs se lleva a cabo para efectos de cumplir con lo 

dispuesto en la resolución 3.21.3.8 de la Resolución Miscelánea Fiscal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

22 de diciembre de 2017, en relación con los artículos 187 y 188 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.  

 

Derechos de los Tenedores: Toda vez que las modificaciones principales al Título se refieren únicamente al número de 

CBFIs emitidos por el Fideicomiso derivado de la cancelación de CBFIs objeto del programa de recompra del 

Fideicomiso, no hay ningún impacto en los derechos de los tenedores ni ningún derecho por ejercer. 

 

Fecha de Canje del Título en Indeval: 16 de julio de 2019. 



 

 

 

 

Factores de Riesgo relacionados con el Representante Común: Los inversionistas deberán considerar que las 

disposiciones aplicables no obligan al Representante Común a realizar visitas o revisiones de verificación al Fiduciario y 

personas que le presten servicios relacionados con alguna periodicidad específica, por lo que éstas son únicamente una 

facultad que, en su caso, podrá ejercer el Representante Común. Los inversionistas deberán considerar además que, las 

obligaciones de verificación del Representante Común serán cumplidas a través de la información que se le hubiere 

proporcionado para tales fines.   

 

En virtud de lo anterior y de conformidad con el artículo 14, fracción II de las Disposiciones de carácter general 

aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores, se adjuntan al presente Aviso los 

siguientes documentos: 

 

Anexo “A” Título, canjeado y depositado en Indeval. 

Anexo “B” Instrucción del Administrador al Comité Técnico. 

Anexo “C” Certificación de las Resoluciones del Comité Técnico. 

Anexo “D” Instrucción del Comité Técnico al Fiduciario. 

Anexo “E” Opinión Legal. 

 

Se aclara al público inversionista que los términos del fondo de recompra de los CBFIs no han sido revisados por la 

autoridad fiscal. 

 

El presente Aviso podrá consultarse en Internet en las páginas www.bmv.com.mx, www.gob.mx/cnbv y 

www.fibrashop.mx.  

 

La inscripción de los CBFIs en el Registro Nacional de Valores y su oferta pública fue autorizada por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores mediante oficio número 153/7097/2013 de fecha 22 de julio de 2013, mismos que 

quedaron inscritos en el RNV bajo el número 3239-1.81-2013-002, y dicha inscripción fue actualizada mediante oficios 

153/107385/2014 de fecha 30 de septiembre de 2014 y 153/11094/2017 de fecha 6 de diciembre de 2017, conforme a los 

cuales los CBFIs quedaron inscritos en el RNV bajo los números 3239-1.81-2014-004 y 3239-1.81-2017-008, 

respectivamente. La autorización de la inscripción de los CBFIs conforme a lo señalado en este Aviso ha sido autorizada 

por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante oficio número 153/11919/2019 de fecha 3 de julio de 2019, 

conforme al cual los CBFIs han quedado inscritos en el RNV bajo el número 3239-1.81-2019-014. 

 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2019. Autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores para su actualización mediante oficio número 

153/11919/2019 de fecha 3 de julio de 2019. 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
http://www.fhipo.mx/






























































































































  

25 de junio de 2019 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 

Dirección General de Emisoras 

Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Planta Baja 

Col. Guadalupe Inn 

01020 Ciudad de México 

Estimados señores: 

Hacemos referencia a (i) los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios con la clave de 

pizarra “FSHOP 13” (los “CBFIs”) emitidos por CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple (antes The 

Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple), como fiduciario (el “Fiduciario” o la 

“Emisora”) en el Fideicomiso Irrevocable número F/00854 constituido el 21 de junio de 2013 (según éste 

fue modificado el 19 de julio de 2013, el 26 de septiembre de 2014 y el 12 de mayo de 2016, el “Contrato 

de Fideicomiso” y el fideicomiso ahí creado, “Fideicomiso”), por Fibra Shop Portafolios Inmobiliarios, 

S.A.P.I. de C.V. en su carácter de fideicomitente inicial, con el Fiduciario, en su carácter de fiduciario del 

Fideicomiso, con la comparecencia de Deutsche Bank México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

División Fiduciaria, en su carácter de representante común (el “Representante Común”), (ii) la inscripción 

de los CBFIs en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) que mantiene la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores (“CNBV”) bajo los números 3239-1.81-2013-002, 3239-1.81-2014-004 y 3239-1.81-2017-

008, los cuales fueron autorizados por la CNBV mediante oficios 153/7097/2013 de fecha 22 de julio de 

2013, 153/107385/2014 de fecha 30 de septiembre de 2014 y 153/11094/2017 de fecha 6 de diciembre de 

2017, respectivamente; (iii) la certificación suscrita por el secretario del Comité Técnico, mediante la cual 

hace constar que en la sesión, de fecha 19 de abril de 2018 (la “Sesión del Comité Técnico”), se reunió la 

totalidad de los 7 (siete) miembros del Comité Técnico (cinco de las cuales eran miembros propietarios, y 

dos de los cuales eran suplentes) y se resolvió por unanimidad de votos, entre otros temas, iniciar el proceso 

para la cancelación de CBFIs, así como solicitar la consecuente actualización de la inscripción de los 

CBFIs en el RNV (la “Certificación”); (iv) la solicitud de Fibra Shop Administración, S.C., en su carácter 

de administrador del Fideicomiso, de fecha 18 de abril de 2018, por virtud de la cual solicitó al Comité 

Técnico llevar a cabo todos los actos tendientes a fin de instruir al Fiduciario para que lleve a cabo la 

cancelación de los CBFIs que el Comité Técnico en su caso instruyera al Fiduciario (la “Solicitud del 

Administrador”); y (v) la instrucción del Comité Técnico al Fiduciario de fecha 31 de julio de 2018, 

mediante la cual se instruyó llevar a cabo todos los actos necesarios y/o convenientes para dar 

cumplimiento a las resolución adoptada en la Sesión del Comité Técnico con la finalidad de cancelar 

18’259,123 CBFIs readquiridos como parte del programa de recompra del Fideicomiso (la “Instrucción 

al Fiduciario”).  

 

 

 



  

La presente opinión se expide para efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 87, 

fracción II de la Ley del Mercado de Valores (“LMV”), así como en los artículos 2, fracción I, inciso h) y 

14, fracción II de las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros 

participantes del mercado de valores (las “Disposiciones”). 

Los términos en mayúscula inicial utilizados y no definidos en la presente tendrán el significado 

que se les atribuye en el Fideicomiso. 

Para efectos de la presente opinión, hemos revisado exclusivamente los siguientes documentos: 

(a) Copia certificada de la escritura pública número 57,840, de fecha 6 de febrero de 2008, 

otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, titular de la Notaría Pública 

número uno de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de Comercio de la 

Ciudad de México el 25 de julio de 2008 bajo el número 384,235, que contiene el acta 

constitutiva de The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

(b) Copia certificada de la escritura pública número 111,339 otorgada ante la fe del 

licenciado Amado Mastachi Aguario, titular de la notaría pública número 121 de la 

Ciudad de México, de fecha 25 de abril de 2014, inscrita en esa misma fecha ante el 

Registro Público del Comercio de la Ciudad de México en abril de 2014 bajo el folio 

mercantil número 384235*, misma que contiene, entre otros temas (i) la aprobación, 

hecha mediante asamblea general extraordinaria de accionistas, de la fusión llevada a 

cabo entre el Fiduciario, entonces The Bank of New York Mellon, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, como fusionante y CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple, como 

fusionada, y (ii) el cambio de denominación de The Bank of New York Mellon, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, a CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

(c) Copia certificada de la escritura pública número 115,472 otorgada ante la fe del 

licenciado Amando Mastachi Aguario, titular de la notaría pública número 121 de la 

Ciudad de México, de fecha 21 de noviembre de 2014, inscrita en esa misma fecha ante 

el Registro Público del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 

384235*, misma que contiene los estatutos sociales de CIBanco, S.A., Institución de 

Banca Múltiple (previos a la modificación descrita en el párrafo (d) siguiente). 

(d) Copia certificada de la escritura pública número 142,620 otorgada ante la fe del 

licenciado Amando Mastachi Aguario, titular de la notaría pública número 121 de la 

Ciudad de México, de fecha 4 de abril de 2018, misma que contiene la última reforma a 

los estatutos sociales vigentes de CIBanco, S.A., Institución de Banca Múltiple. 

(e) Copia certificada de la escritura pública número 118,737 otorgada ante la fe del 

licenciado Amando Mastachi Aguario, titular de la notaría pública número 121 de la 

Ciudad de México, de fecha 14 de mayo de 2015, inscrita en esa misma fecha ante el 

Registro Público del Comercio de la Ciudad de México el 10 de julio de 2015 abril de 

2014 bajo el folio mercantil número 384235*, misma que contiene el otorgamiento de 

poderes hecho por el Fiduciario a los delegados fiduciarios Juan Pablo Baigst Lastiri y 

Ricardo Antonio Rangel Fernández Macgregor, entre otros, como firmante “A”,  



  

 y a Priscilla Vega Calatayud e Itzel Crisóstomo Guzmán, entre otros, como firmante “B” 

(conjuntamente los “Delegados Fiduciarios”). 

(f) Certificación de fecha 3 de agosto de 2018 en la cual Roberto Pérez Estrada, en su 

carácter de secretario del consejo de administración de CIBanco, S.A., Institución de 

Banca Múltiple certifica que las facultades conferidas a los Delegados Fiduciarios 

conforme al instrumento señalado en el inciso (e) anterior, no han sido revocadas, 

limitadas o en alguna forma modificadas, por lo que continúan en pleno vigor y efecto. 

(g) Copia certificada de la escritura pública número 44,663, de fecha 10 de septiembre de 

2014, otorgada ante la fe del licenciado Arturo Talavera Autrique, titular de la notaría 

pública número 122 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil número 

262411*, el 5 de febrero de 2015, misma que contiene, entre otras cosas, el otorgamiento 

de poderes por parte del Representante Común en favor de María Monserrat Uriarte 

Carlín (el “Apoderado del Representante Común”). 

(h) Contrato de Fideicomiso, incluyendo una copia certificada de las siguientes escrituras 

públicas (i) escritura pública número 39,222 de fecha 21 de junio de 2013, otorgada ante 

la fe del licenciado José Villavicencio Castañeda, titular de la notaría pública número 

218 de la Ciudad de México, misma que contiene la versión inicial del Contrato de 

Fideicomiso, (ii) escritura pública número 39,419 de fecha 19 de julio de 2013, otorgada 

ante la fe del licenciado José Villavicencio Castañeda, titular de la notaría pública número 

218 de la Ciudad de México, misma que contiene el primer convenio modificatorio al 

Contrato de Fideicomiso, (iii) escritura pública número 174,599 de fecha 26 de 

septiembre de 2014, otorgada ante la fe del Ignacio R. Morales Lechuga, titular de la 

notaría pública número 116 de la Ciudad de México, misma que contiene el segundo 

convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso, y (iv) escritura pública número 

183,464 de fecha 12 de mayo de 2016, otorgada ante la fe del licenciado Ignacio R. 

Morales Lechuga, titular de la notaría pública número 116 de la Ciudad de México, 

misma que contiene el tercer convenio modificatorio al Contrato de Fideicomiso. 

(i) Proyecto del macrotítulo que documenta los CBFIs (el “Título”). 

(j) La Certificación.  

(k) La Solicitud del Administrador. 

(l) La Instrucción al Fiduciario. 

Hemos asumido, sin haber realizado investigación independiente alguna o verificación de 

cualquier tipo: 

I. Que las copias certificadas de los documentos que revisamos son copias fieles de sus 

respectivos originales, y que dichos originales son auténticos y que han sido debidamente 

suscritos; 

  



  

II. Que a la fecha de la presente, los estatutos sociales de la Emisora no han sufrido 

modificaciones ulteriores a las divulgadas y los mismos (incluyendo sus modificaciones) 

están debidamente inscritos en el Registro Público de Comercio correspondiente; 

III. Que a la fecha de la presente, el Contrato de Fideicomiso no ha sufrido modificaciones 

ulteriores a las divulgadas;  

IV. Que a la fecha de la presente, los poderes otorgados a los Delegados Fiduciarios y al 

Apoderado del Representante Común no han sido revocados, limitados o modificados en 

forma alguna; 

V. Que las declaraciones contenidas en los documentos antes descritos son verdaderas y 

exactas en todos sus aspectos al momento de la celebración de los mismos;  

VI. Que las partes que suscribieron los documentos que hemos revisado, al momento de su 

celebración, contaban con facultades suficientes para hacerlo; y  

VII. Que (i) a la fecha de la actualización de inscripción de los CBFIs, la Emisora será 

solvente y no se encontrará en concurso mercantil, quiebra, o en alguno de los supuestos 

establecidos en los artículos 9 y 10 de la Ley de Concursos Mercantiles u otras leyes 

aplicables, y (ii) la cancelación de los CBFIs que motiva la actualización de inscripción 

no encuadra en alguno de los supuestos de los artículos 113, 114, 115, y demás aplicables 

de la Ley de Concursos Mercantiles u otras leyes aplicables. 

Nuestra opinión se basa en el conocimiento de determinados asuntos en los que hemos participado 

en nuestra asesoría, pero no implica en modo alguno la realización de una investigación independiente, 

auditoría, examen particular o averiguación sobre el estado actual o potencial de los asuntos en que esté 

involucrada la Emisora. Nuestra asesoría se ha limitado a cuestiones particulares y ocasionales, y no ha 

consistido, en caso alguno, en aspectos contenciosos o de litigio. 

Considerando lo anterior y sujeto a las limitaciones y salvedades mencionadas más adelante, 

manifestamos a esa CNBV que a nuestro leal saber y entender: 

1. La Emisora se encuentra debidamente constituida de conformidad con las leyes de los 

Estados Unidos Mexicanos y es una entidad que existe legalmente, de conformidad con 

la legislación aplicable. 

2. A esta fecha, los Delegados Fiduciarios cuentan con facultades para, conjuntamente, 

suscribir el Título que documenta los CBFIs. 

3. A esta fecha, el Apoderado del Representante Común tiene facultades para suscribir el 

Título que documenta los CBFIs. 

  



  

4. El Contrato de Fideicomiso (según éste ha sido modificado) fue debidamente constituido 

y constituye un contrato jurídicamente válido y exigible en contra de las partes al mismo, 

en sus términos. 

5. La Solicitud del Administrador y la Instrucción al Fiduciario han sido válidamente 

emitidas y cumplen con los requisitos que establece el Fideicomiso. 

6. Las resoluciones adoptadas en la Sesión del Comité Técnico a la que hace referencia la 

Certificación, fueron jurídicamente válidas y cumplen con los requisitos que establece la 

legislación aplicable y el Fideicomiso. 

7. Asumiendo que (i) se obtenga la autorización de esa CNBV para actualizar la inscripción 

de los CBFIs en el RNV en los términos solicitados por la Emisora, (ii) el Título sea 

firmado por los Delegados Fiduciarios y por el Apoderado del Representante Común, y 

(iii) el Título sea depositado en S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. 

de C.V. en sustitución de aquel que actualmente está ahí depositado; entonces, el Título 

que documenta los CBFIs habrá sido debidamente suscrito en sus términos, dichos CBFIs 

cumplirán con los requisitos del artículo 64 de la Ley del Mercado de Valores y habrán 

sido emitidos válidamente por el Fiduciario, por lo que constituirán obligaciones 

jurídicamente válidas y exigibles en contra de la Emisora, en sus términos. 

Nuestra opinión está sujeta a las siguientes limitaciones y salvedades: 

A. Se basa exclusivamente en declaraciones, información y documentación que nos ha sido 

proporcionada por la Emisora y el Representante Común, así como en entrevistas 

sostenidas con sus funcionarios para efectos de rendir la presente opinión, por lo que el 

contenido y la veracidad de la misma se encuentra sujeta íntegramente a la veracidad de 

las declaraciones, información, documentación y entrevistas proporcionadas por dichos 

funcionarios. 

B. Se limita a cuestiones de derecho aplicable en los Estados Unidos Mexicanos respecto a 

las cuales hace referencia el artículo 87, fracción II de la LMV y no expresamos opinión 

alguna respecto del tratamiento fiscal o contable respecto de los CBFIs. 

C. El cumplimiento de las obligaciones de las partes bajo el Contrato de Fideicomiso y/o 

del Fiduciario bajo los CBFIs, según éstos sean objeto de actualización de inscripción, 

pudiera estar limitado o afectado por prelaciones legales o disposiciones establecidas por 

(i) leyes que impongan impuestos federales, locales o municipales, adeudados o 

susceptibles de ser cobrados por, una autoridad gubernamental con la facultad de cobrar 

contribuciones fiscales; (ii) leyes laborales federales relativas a contraprestaciones de 

cualquier naturaleza adeudadas por las partes de los contratos  

  



a las personas cubiertas por dichas leyes; y (¡¿l) concurso rnercantil, insolvencia,

transrnisiones en perjuicio de acreedores, quiebra, rnoratoria y leyes que afecten los

derechos de acreedores de fonna general;

Únicamente hernos asesorado a la Emisora en asuntos particulares y ocasionales, por lo

cual no aceptarnos responsabilidades genéricas sobre materias distintas a las que hace

referencia esta opinión.

Las disposiciones de los CBFIs, que otorguen facultades discrecionales a los tenedores

del Fideicorniso, a la Emisora o al Representante Común no pueden ser ejercidas de

lnanera inconsistente con los hechos relevantes ni obviar cualquier requerimiento para

proporcionar evidencia satisfactoria en relación con las bases de cualquier detenninación

así realizada.

Esta opinión es ernitida en nuestra calidad de abogados independientes de la Ernisora, para efectos

de curnplir con lo previsto en las disposiciones legales referidas anterionnente en este documento. En su

caso, esta opinión deja sin efectos cualquier otra opinión que hayamos ernitido anterionnente en relación

con el terna aquí señalado.

Las opiniones antes expresadas se emiten en la fecha de la presente y, por lo tanto, están

condicionadas y/o sujetas a probables rnodificaciones por causa de carnbios en las leyes, circulares y

dernás disposiciones aplicables, así como en las condiciones y circunstancias de los actos a que se hace

referencia en la presente, además de por el transcurso del tiernpo y otras situaciones similares. No

expresalnos opinión alguna respecto de cualesquiera cuestiones surgidas con posterioridad a la fecha de

la presente, y no asumirnos responsabilidad u obligación alguna de infonnar a ustedes o a cualquier otra

persona respecto de cualesquiera cambios en las opiniones antes expresadas que resulten de cuestiones,

circunstancias o eventos que pudieran surgir en el futuro o que pudieran ser traídos a nuestra atención con

fecha posterior a la de la presente.

D

E

Luis La

S

cc:

Grepe, Lavín & ZavaleÍ.a,5.C.

Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.

S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V
r:línijÀ Ëi"i¡;iìj";

i55) 55¡5 "i¡ltz:

àlr\,.,t¡-- Fll,'ìr- :' ¿ {,-. 1,'

l-ûir; iri ú't tl la,;r:ii,;;:tl
idi;,rri [ì11rl.;;

3i,."1,\]

i':t¡!") 
"JJ' 

i2;J
'--., 'i i:. t

l, :tìâ '' " ''- - , : ':t" ,:,-;. :

,. ' "' ì,

i'i! i,1 i.:, l: i: i,' li ¡: :., ô :,:.

::"|:ti.^'-,:. -i , ...'

'" i,;r3l i. i :-: :.:"j-,'-i
-fi:r,r i¡riigi,;
r,iij ii :l Ìl; ;i::';i' r;ìl; ;:' rrlr

i,t:',.-:::"i'i:. ",


	FSHOP 13 - Actualización RNV - Aviso con Fines Informativos
	Acuse Título FSHOP 13
	Anexo B - Solicitud del Administrador
	Anexo A.1 - V. Limpia y Firmada Certificación
	Anexo C - Instrucción del CT al Fiduciario
	Anexo A.1 - FSHOP - V. Limpia y Firmada Opinión Legal (25.06.19)
	V. Limpia Opinión Legal
	3135_001


